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RESOLUCION N* 6214 

NICOLAS CABSÍS USCOCOVICE 

INTENOSUTE DE CONPANIAS: 
> 

  

_ Ea ejañiidaio de las arribuciones señaladas por el señor Supe 
sintendento de Conpañlas según Resolución 5? 4575 de 11 de - 
abrt2 de 1973, " = 

CORIDERANDO 

Que el 10 de novienbre de 1976 se he otorgado ante la 
Notaria ida. de esto ésntían, degtera Noyua Plana de Carata,- 
la esarítura plblleas de scastitución de le sonpañla anóuins 
denentusda "PREDIÁL ANA LUR 5.4. (PREDALUSA)”; 

Que el 4bg. Uustavo Ortega frufiílio, debidamente suto_ 
vuásoto «ono aparesa de diaha oseritura, hs presentada tros - 
sepiss notarisios de la nisns, solicitando la aprohación de 
la constitución de la indiana compañía; 

Que consta de la nisna eseritura que ea han aunplido - 
los requisitos legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRINERO.- Aprobar la cesstitusión de la e 
fila anbnina densminada “PREDIAL” 

LUZ S.A, (FREDBALUSA)”" euyo domietito es le ciudad de Guayas 
quíl y con un sspíral de SEISCIARNTOS CINCUENTA Y CINCO MIL”- 
SVERES, dividido on seisalentes anincuenta y sineo seciones - 
esdinsriíss y noentastivas de un níl sueras esda una. 

ARTICULO SESCUNDO.- Disponer que al Regisrsodos Norsan_ 
a£1 de Guayaquil: a) lasevidba la Fe 

fovída oseritura pábitos y esta Resolución en el Registro Mer 
esatál a ou cargo, de ascorás a les arts. 150 y 153 de la - 
Ley de Conpañías y ant. 3% del D.8. N* 733 de 22 de agesto - 
de 1979; y, ») cunpla sen las denña prescripciones sontenidas 
en la Ley de Registro. 

ARTICULO TERERRO.- Ordenar que ej Regiatrador de le Pro 
platas de Guayaquil: a) insariba en 

el Regietro de la Propiadad a su eaygo, el traspaso de demi - 
nio del ismuebio aportada a la sociedad, ubiaato «n esta cía 
dad, que se encuentros desaríto en la clfusula esarta de la «sn 
asitura de 10 de noviíanbre de 1976; Y. db) ponga las seras de 
poforenata que dispone el Inaiso 1% del art. $1 de la Ley de 
logistre,



  

SL ARINTBNDENCIA DE COMPAÑIASs | COPIA | 

. . to n
o
 

ARTICULO CUARTO. - Dianponer que se peilique por una 

sola vez, as uno dé los periódi- 
cos de uayor circulación en Cuayazull, el extracto de la - 
escriture pública de 1% de noviembre de 1576, que será ¿la 
borado por este vespacho y la tazón de uu aprobación, 

COMTRLQUESE.- Dada y firmada sn la Superintender - 
cia de Compañlas, en Cuayaquil, au sejo de enero de e11l no- 
vacientos setenta y sinte.m----- 7 
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Proveyó y firuó la “esclación que antyarde ul se 
ñor doctor Nicelás Cassis Uscocovich, Intendadie de Compa 
ñlas, en Cuayaquil. a los seis clas del mos de auero de 

wil novecientos estenta y siete. LO CEXRTIFÍICO. 

  

RAZON: 

Esta Resolución fue inscrita en el Registro Mercantil de fojas 1.600 a 1.604 Número 292 del Registro Mercantil y anotada bajo el N2 1,825 del Repertario con fecha 21 de Enero de 1977.- Dato sacado de la copia de la escritura por 
Resole. x" £214 no tener 1 1d fi 1Ó . e ayi Licación del Registro 
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Elsa, Valvérde M. 
JEFE DE ARCHIVO. 
Gquil, Agosto 23 /1.985 
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RAZON: Siento por tal que en la, (última foja) del quinto, testimonio 
certificado de la escritura pública de Constitución de la Compañía — 
"PREDIAL ANA I0UZ SOCIEDAD ANONIMA" (PREDALUSA), otorgada a los diez 
días del mes de Noviembre de mil novecientos setenta y seis, ante la 
Doctora Norma Plaza de Garcia, Notario Décima tercera del Canton Gua 

yaquil, que reposa en el expediente de la Compañía, a la cual se re- 
fiere la Resolución que antecede y según la razón precedente sentada 

por la Jefe de Archivo de esta Oficina, consta la siguiente certifi- 
cación: "Que con fecha veinte i'uno de Enero de mil novecientos seten 
ta i siete, se inscribió.la Resolución N2 6. 214, dictada por el In- 

tendente de Compañías, el seis de Enero del propio año, la misma que 
aprobó esta escritura, de fojas 1.600 a 1.604, Número 292 del Registro 
Mercantil y anotada bajo el número 1.825 del Repertorio.- Guayaquil, 
veinte i siete de abril de mil novecientes ochenta i tres.- Firma ile 
gible. Ab. Héctor Miguel Alcivar Andrade. Registrador Mercantil del ” 
Cantón Guayaquil" .-— Guayaquil 26 de agosto de 1985. 

et AAA HRK 

Ab. Miguel tínez Dávalos 
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